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DECLARACIONES

l) ' Lo cont¡otonte" declara :

1-A) Que es un organismo púbrico descentrarizado der Gobierno del Estado, con
personalidad jurídica y patrimonio propio y con dom¡cilio en esta Cap¡tal del
Estado; en los términos del Artículo 40 de la Ley de Agua potable y
Alcantar¡llado vigente, publicada med¡ante de*eto número 7g69 en el
Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado.

1-B) Que tiene capacidad regar parasuscrib¡rer presente ¡nstrumento porconducto
de su D¡rector Generar, rNG EU[ALro oRTrz GoMEz, tar como ro acredita con
er nombram¡ento suscrito por er presidente de ra Junta de Gobierno de ra
com¡sión Estatar de Agua potabre y Arcantarilado de Nayarit, er DR. MTGUEL
Átucgt- ruaveRRo QUI{TERO, Gobernador constitucionar der Estado de
Nayarit, de fecha 01 de Abr¡l de 2025, en los términos y facultades que le
confieren los artículos 31, fracc¡ones I, lV y XVll, 42 fracción )wll, M iracci/,n
lll, 46 de la ley de Agua potable y Alcantarillado del Estado de Nayar¡t, 1, 3,
13 fracciones r, I, v[ y rx der Regramento rnter¡or de ra comisión Estatar de
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit.

1-c) Que ha sido designado por er c. Gobernador const¡tucional del Estado de
Nayar¡t para ser el órgano ejecutor de la obra denominada:
EQUIPAMIENTO ELECÍROMECANICO DE POZO PORFUNDO DE LA
LOCATIDAD DE ROSA BLANCA, EN ET MUNICIPIO DE JAI.A, NAYARIT

Mediante er proced¡m¡ento de Licitación por modar¡dad de r vrrAcroN A
CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS NO. Í{AY.CEA.RF.1&25.IR dE fEChA 29
de Julio de 2025, para ser contratada a precios Un¡tar¡os y Tiempo
Determ¡nado.

€

coHrs¡ól{ Esrara! DE
AGT'A ¡OTABLE Y
ALCANÍAPILLADO

Contrato de Obra prlbllca No. NAY-CEA-RF-19-25

contrato de obra púbrica a precios unitarios y t¡empo determinado que cerebran, por una
PArtE, IA COMISIÓN ESTATAT DE AGUA POTABTE Y ATCANTARITLADO, TEPTESCNIAdA
legalmente por su D¡rector General el tNG EUIáUO oRTlz GoMEz, a quien se denominará
"Lo cont¡otonte" y por la otra GRUpo AB coNsrRucroR s.A. DE c.v. es representada por
el ING cARtos BATrsrA BENrrEz en su carácter de Adm¡n¡strador ún¡co a qu¡en se
denominará "El controtisto" de acuerdo a las declaraciones y cráusuras s¡guientes:

coMr$ó EtrAtAr oE a6uA potArG y ArcA¡frant[Aoo oE N^yAnfT
lv. ¡ñru.a.nt r 1*O OrbrÉ., Cobñh C.ñt?o C.p ¡im f.FlA tt¡Frll.
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1-D) Que para cubrir las erogac¡ones que se deriven der presente contrato, ra
secretarla de oesarfollo sustentable de Nayar¡t Mediante oficio ilo. Ap-rp-
JUt'046-2025 de fecha 10 de jurio de 2o2s, autorizó ra rnversión por un
monto de $4,501,691.02 (cuatro Mi[ones se¡scientos un Mir seiscientos
Ochenta y Un pesos 02/1OO M.N,), incluyendo el l.V.A., conforme a la Ley
orgánica de Gobierno der Estado, ra cuar se encuentra ¡nserta en er
Programa, sc AGUA porABLE con estructura financiera der 10o96 der Fondo
de Aportaciones para er Fortarecimiento de ras Entidades Federativas
(FAFEF). La obra objeto de este contrato está comprendida en la apertura
programática E060 Foftarecimiento der s¡stema de abastec¡miento er agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento

1-E) Que el presente contrato se adjud¡có a "Er contratista" para evar a cabo ras
obras a que se dest¡na la inversión autorizada, que se menciona en el inc¡so
1-D de la presente decraración, de acuerdo con ros actos rerat¡vos ar
proced¡miento de adjudicación correspondiente, para tal efecto, se celebró
el acto de presentación y apertura de las pfopuestas técn¡ca económica el
día 8 de Atosto de 2O25, y el acto donde ,,Lo 

Controtdnte,, hizo saber su
Fallo, se realizó el día 11 de Agosto de 2025, en el que se adjudicó a,,E!
Controtisto" el presente contrato, para la realización de los trabajos objeto
del m¡smo.

1-F) Descr¡pción de las obras objeto de este contrato:

EQU|pAMtENTO E|_ECTROMECANTCO DE pozo poRFUNDO OE
LOCATIOAD OE ROSA BTANCA, EN ET MUNICIPIO OE JATA, NAYARIT

1G) Que tiene establec¡do su domicilio en Av. lnsurgentes No. 1060, en Tepic,
Nayar¡t, mismo que señala para los fines y efectos legales de este Contrato.

1-H) Que la adjudicac¡ón der presente contrato se rearizó mediante proceso de
INVITAC|ON A CUANDO MENOS TRES CONTRATTSTAS y de acuerdo a lo
establecido por la Ley de Obra pública del Estado de Nayarit y demás
disposic¡ones legales aplicables.

lll "El Contrutisto,, declara:

€

LA

CoMISIÓIi EíAT& DT AGUA PoIAa[¡ Y AI,CANfAÁIIIADo DE ll^YAar
Ay. Irr¡¡{.ñr.¡ lfiO c}¡¡r.r Cobnt. C.at.o C.p g3@ f.¡¡c Iry.ar.
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las reglas generales para la contrataclón y
e los serviclos relacionados con las mlsmas

propos¡ción, especificaciones de
de los traba,ios detallados por

se encuentra en ninguno de los
d Obra úbti

ll-A) Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne ras condic¡ones técnicas
y económicas para obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato,
y que dispone de la organización y elementos requeridos por Ley para ello.

ll-B) Que acred¡ta ra ex¡stenc¡a regar de ra sociedad con er test¡mon¡o de ra
escritura púbrica const¡tutiva número 73/,2 de fecha 17 de Drciembre de
2022' otot$ada ante la fe der Notario púbrico No.12 de ra ciudad repic, der
Estado de Nayarit, Lic. Rosá Marla J¡ménez de Careaga.

Que es representada por el C. lng, Carlos gat¡sta Benfter, Administrador
unrco, con ertest¡monio de ra Escr¡tura púbrica const¡tutiva número 7!t42 de
fecha 17 de diciembre de 2022, otorgada ante ra fe der Notar¡o púbrico No,12
de la ciudad Tepic, del Estado de Nayariu Mandato que a la fecha no le ha
sido Iim¡tado ni revocado, lo que declara bajo protesta de decir verdad, quiense ident¡fica con credenc¡al del INE con clave de elector
8T8NCR48110918H500.

ll-c) Que tiene su Retistro federar de contr¡buyentes GACS50117KV1 y tiene
establecido su domic¡r¡o en cafle cobarto No.21 c¡udad rndustriar
M¡croindustr¡a, de fepic Nayar¡t, con C.p, 63X73; y to acredita con la
Constanc¡a de S¡tuac¡ón Fiscal de fecha 14 de Agosto de 2025

ll-E) Que conoce el conten¡do y los requisitos que establecen la Lev de Obra

€

Públlca del Estado de Navar¡t,

eJecuclón de obras pribltcas y d

¡mportes parciales y el total de la
construcción, programa de ejecución

para las dependenclas y enudades de la Admhistraclón públlca, y el
contenldo de los añexos lncluldos que cónuenen: catáloto de conceptos,
cantldades de traba.lo, unldades de medlda, precios unitarlos propuestos e

il-F)

conceptos, consignados por periodos, las cantidades por ejecutar e importes
correspondientes y demás documentos que forman parte de la propuesta
técnica y económ¡ca y la bitácora que se integrará, que debidamente
firmados por las partes integran el presente contrato.

Que ha inspeccionado debidamente el sit¡o donde se real¡zará la obra objeto
de este contrato, a fin de considerar todos los factores que ¡ntervienen en su
ejecución.

ll-G) Que, bajo protesta de decir verdad, no
supuestos previstos en el artículo 31 de la
Navarit.

coMtstótl [s¡Afar Da AGUA pora&r y A|-CANTAR .TADo Dt ñAyAnfr
av. rñrurar¡b¡ 1060 o.bnr¡, cot nt¡ c.ñrro cp 6¡(& f.p¡q Nry¡¡Í.
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lll "tAS PARTES" declaran:

lll-A) Que se reconocen ra personaridad y capac¡dad regar con que comparecen a
la elaboración y suscr¡pción del presente instrumento en el que no media
dolo, error ni lesión por parte de alguno de los contratantes en virtud de su
buena fe.

lll-B) que, en atenc¡ón a su naturareza, a sus funciones, atribuciones y capacidad
est¡man conven¡ente ra cerebración der presente ¡nstrumento er cuar se
ajusta a ras disposic¡ones jurídicas v¡gentes sobre ra materia y se cerebra ie
conformidad con las s¡gu¡entes:

ct-lusur¡s
Pr¡mera. - Obfeto del Contrato

*La contratdnte" encomienda a"Er contratista,' ra rearización de ra obra cons¡stente en:
EQUIPAMIENTO ELECI,ROMECANICO DE PIOZO PORFUNDO DE IA LOCAUDAD DE ROSA
B¿ÁNCA' EN EL MnNtcrpto DE tAu, NAyARrr, " Er contrut¡sto,,se obriga a rearizarra hasta
su totar terminación, acatando para eflo ro estabrecido por ros diversos ordenamientos,
nofmas yanexos señarados en er ¡nciso [-E) de ra decraración segunda de este contrato, así
como las disposiciones en materia de construcc¡ón vigentes en er ámbito federar, estatar y
municipal donde deban rearizarse ros trabajos; asf como ros proyectos, pranos,
especificaciones, catárogos de conceptos, programas y presupuestos correspondientes,
que como anexos forman parte integrante de este contrato.

Segunda. - Monto dcl Contruto.

El monto d.r prrscnt. contrsto Gs dc s3,95g,705.35 (Tres MIIones Novecilntos cincuénta y ochoM¡l Setecientos crnco pesos 36/100 M.N.l, más s633,392.86 (S€¡scientos treinta y rres rr,, irTresc¡entos Noventa y Dos pesos 8O/1OO M.N.) por concepto del l.V.A. para un total de
94,592,098,22 (Cuatro Mllone§ Qulnrentos Noventa y Dos M[ Noventa y ocho pesos 22l1mM,N.)

Tercera. - Plazo de EJecuclón.

"El contratista" se obr¡ta a iniciar ra obra er día 15 de Atosto de 2025, y a terminarra a más
tardar er día 13 de ocfubre de 2025, de conformidad con er programa de trabajo aprobado,
con un per¡odo de 60 (Sesenta) días naturales.

cuarta. - Disponibiridad der rnmuebre y Documentos Adm¡nistrat¡vos.

"Lo Controtonte" se obriga a poner a disposición de "Er controt¡std,,, er o ros inmuebr
que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los d¡ctám

NAY-CEA.RF.18.25

€

coMs¡óN tsfAf t os AGuA porA¡tJ y At cAr{rARlruDo oE NAYAR|T
Av. lñru?a.nr.¡ tfiO Ort ñr.¡ Cotcñt. Crñt?o C.p a¡O r.pC ¡r.nii.
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perm¡sos, licencias y demás autor¡zaciones que se requieran para su rearizac¡ón y que su
tramitación sea competencia de la ,, Ld Controtonte,,.

Quinta. - Ant¡cipos.

Para el inicio de ra obra, así como adqu¡sición de equipos y mater¡ares objeto der presente
contrato, "Lo controtante" otorgará un ant¡c¡po por er 30 % (Trernta por ciento), de ra
asignación aprobada ar contrato correspondiente, que importa ra cantidad s1,1g7,611.61(Un Millón Ciento Ochenta y Siete Mil Se¡sc¡entos Once pesos 611100 M.N.), mas
s190,017.86 (Ciento Noventa Mir Diecisiete pesos 86/100 M.N.) por concepto der r.v.A. para
un totar de $r,377,68.47 (un Mflón Trescrentos setenta y s¡ete Mir seiscientos
veintinueve Pesos 4/1., M,f{.), que será entregado a "El Controtisto,, con antelación a la
fecha pactada para er inicio de ros trabajos y este se obriga a utirizarro en ra rearización de
los mismos

Sexta. - Forma de pago,

Las partes convienen que ros trabajos objeto der presente contrato, se patuen conforme a
lo establecido en er catárogo de conceptos, mediante ra formuración de estimaciones que
podrán ser semanares, Quincenares o como máximo 30 dfas carendario, ras que serán
presentadas por "Er Controtisfo" a la res¡dencia de supervisión dentro de ros cuatro dfas
hábiles sigu¡entes a ra fecha de corte; La Res¡denc¡a de supervis¡ón dentro de ros siete días
hábiles s¡guientes deberá rev¡sar, y en su caso autorizar ras est¡mac¡ones, mismas que serán
pagadas en las oficinas de ra comisión Estatar de Agua potabre y Arcantari[ado, ubicadas
en: Av' rnsurgentes No. 1060. cor' centro de esta ciudad, dentro de un prazo no mayor a 20dlas naturares, contados a partir de Ia Autorización por parte de ra supervisión; rasdiferencias técn¡cas o numéricas pendientes de pago, se resorverán y en su caso, se
incorporarán en la s¡tuiente est¡mación.

Tratándose de pagos en exceso que llegase a rccibir,,Et Controt¡sto,,, desde la contratac¡ónyejecución de la obra, este se obliga a re¡ntegrar las cantidades pagadas en exceso, más los
¡ntereses correspondientes conforme a una tasa que será r8ual a la establecida por la Levde ln so deG I ern del tad en los casos de prórroga para el pago de créditos
f¡scales. Los cartos se calcularán sobre las cantidades pagad as en exceso en cada caso y secomputarán por días calenda r¡o desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efect¡v amente las cant¡dades a disposición de,,Lo Contdtonte" .

Séptima. - Garantfas.

coMl9lóN E§TA'Ar oI A6UA PorAa! Y AICA¡,ITAiIII.ADo oE NAYAnTT
Av. tnru{..r¡¡ t$o Orbnr., coba¡. a.ñtro Cp 6j@ rrprc N¡y¡ii.
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o existieren trabajos

a) Para tarant¡rar er cumplm¡ento de todas y cada una de ras obrigaciones de estecontrato, 'Er conratista" se obriga a presentar fianza por er 1096 (diez por ciento)
del ¡mporte de la obra contratada.

b) Para Sarant¡zar ra correcta ¡nversión y/o devorución Totar der Antic¡po de obn. ErContratista se obliga a presentar ante,,La Contratante,,, fianza que grr.nii." t.totalidad del monto otorgado ¡ncluyendo el tvA.

c) Asimismo "Er contratista" deberá notificar por escrito ra terminación de ra obra ypreviamente a ra recepción de ros trabajos, garant¡¿ará ros mismos, p"r. i"rpono",
de ros defectos que resurten de ra rearización de ros mismos, de ros vicios ocurtos y
de cuarqu¡er otra responsabiridad en que hubieren ¡ncurrido en su ejecución; mismaque deberá entregar en un prazo de quince días naturares s¡guientes a ra fecha determinación de ros trabajos, mismos que serán garantizados por er contrat¡sta
durante un prazo de 12 (doce) meses, a partir de ra iecha de termina.6. ;; i; ;l;;.

Octava. - Ajuste dc Costos.

Las partes acuerdan ra revisión y ajuste de ros co§tos gue Integran ros precios unitarios
pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no previsto,
que determinen un aumento o reducción, de ros costos de ros trabajos aún no ejecutados,
conforme al programa pactado al momento de ocurrir dicha contintenc¡a.

La revisión de ros costos se rÉar¡zará mediante er proced¡m¡ento que se cita de acuerdo a Io
estabrec¡do en er artícuro ¿r4 de ra Ley de obra púbr¡ca der Estado de Nayari! m¡smas que
serán pagadas en ras oficinas de ra comisión Estatar de Agua potabre y Arcantar¡[ado de
Nayar¡t dentro de un prazo que no será mayor de 30 días naturares s¡gu¡entes a ra fucha enque "Lo Controtonfe,, resuelva por escrito el aumento o reducción respectivo.

Novena. - Recepción de los Trabajos.

"El controtista" comunicará por escrito a,,Lo controtonte,, la terminación de los trabajos
objeto der presente contrato que re fueron encomendados y esta úrt¡ma en un prazo de 10(diez) días háb¡res, ver¡ficará que ros trabajos estén debidamente concruidos.

una vez constatada ra terminac¡ón de ros trabajos en ros términos der párrafo anterior,,,La
controtonte" en un término de 10 (diez) días hábires procederá a ra recepción de ros
mismos' Ar concruir dicho prazo, sin que "r.o controtonte" haya recibido ros trabajos, estos
se tendrán por recibidos.

€

"Lo Controtonte,, podrá efectuar recepciones parciales cuando a su ju¡ci
terminados y sus partes sean identificables y iusceptibles de ut¡lizarse.

Décf ma. - Representante d e,Et Contmttstd,.

coMI§IÓN EsfAlAI. Df A6UA PorASu Y ATCANTAnILLAoo DE NAYA¡fr
Av. ¡.¡ú(¡ai.¡ lqo O.¡nt|, CÁbñh C..rtro Cp 63Cr! T.pt., i¡¡y:rt.
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"El Contrutistd se obriga a estabrecer anücipadamente a ra in¡ciación de ros trabajos, en ersitio de rear¡zación de ros. mismos un representante permanente que fung¡rá comoSUPERTNTEf{DENTE de construcción, er cuar deberá cubrir er perfir req uerido, t.'ro, poi",.amplio y suficiente para tomar decisiones en todo ro rerativo ar cumprimiento de estecontrato.

"Lo contrdtante" se reserva er derecho de su aceptac¡ón, el cuar podrá e.iercer en cuarquiertiempo.

Décima primera. - Relac¡ones [aborales.

"El controt¡sto" como empresario y patrón der personar que oo,pa con motivo de ros
tfabajos materia de este contrato, será er único responsabre de ras obrigaciones derivadas
de las disposiciones regares y demás ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y seguridadsoc¡ar. "6/ controtisto" conviene por ro m¡smo, en responder de todas ras recramac¡ones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de,,Lo contrutonrc,,, en relación
con los tfabajos objeto del presente contrato.

"El controtisto" como empresar¡o y patrón se compromete a entretar dentro de rospr¡meros 5 días posteriores ar inicio de ra obra, cop¡a der Alta ante el rMss (rnst¡tuto
Mexicano del Seguro Social) de la obra ob.ieto de este contrato.

Décima segunda. - Responsabilid ades de,,Et Contrutisto,, ,

"El Controtisto" se obriga a que ros materiares y equipo que se ut¡rizan en ros trabaJos objeto
de la obra motivo der presente contrato cumpran con ras normas de caridad estabrecidas enel anexo de este contrato y a que ra rearizacrón de todas y cada una de ras partes de dicha
obra se efectúen a sat¡sfacc¡ón de "Lo conüotonte", asfcomo, a responder porsu cuenta yriesgo, de los defectos y v¡cios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por
inobservancia o negrigencia de su parte se fieguen a causar a ,,Lo controtonte,, o a terceros,
en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para tal efecto.
"Er contrat¡sto" como ún¡co responsabre de los trabajos, deberá sujetarse a todos rosreglamentos y ordenamientos de todas ras autoridades competentes en mater¡a deconstrucc¡ón, seguridad y uso de ra vía púbrica, así como ras d¡sposiciones estabrec¡das arefecto por ra contratante' Las responsabir¡dades, ros daños y perju¡c¡os que resurtaren por
su inobservancia serán con cargo a,,El Controtisto,,.

"El controtisto" como úníco responsabre de ros trabajos, se obriga recopirar ra ev¡denc¡adocumentar que ra autoridad fiscarizadora requ¡era con motivo de ros procesos deauditorías que se vayan a practicar a Ia ejecución de los trabaios objeto de este contrato,

IcoM§ó TSTAfAI. DE AGUA PoIAS[r Y AICÁNTARILI,ADo oE NAYAnIT
Av. h.ur3 ntrr tüO O.¡.ñtq Cobnt¡ C.ñi.o C.p 6¡tDo T¡ptc, f,l¡y¡ii.
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lgualmente se obriga ^Er controtisto,,a no ceder en forma parcrar o totar en favor decualesquiera otra persona física o moral sus derechos y obl¡gac¡ones der¡vados de este €contrato y sus anexos, con excepción de ros derechos de cobro sobre ras estimaciones por
trabajos ejecutados en cuyo supuesto se deberá contar con ra previa autorización expresay por escrito de " Lo contratante" conforme a ro estabrecido en er quinto párrafo der artícuro
38 de la Ley de Obra pública del Estado de Nayarit.

Déc¡mo Tercera. - Supervisión de las Obras

"Lo controtonte" y er Gobierno del Estado, a través de ros representantes que para er efectodesigne' tendrá er derecho de supervisar en todo t¡empo ras obras objeto der presente
contrato y dar a "Er conüot¡sto" por escr¡to ras ¡nstrucciones que estime pert¡nente
relacionadas con su ejecución en ra forma convenida y con ras mod¡ficaciones que, en sucaso, ordene la propia contratante.

Es facurtad de "Lo contratonte" rearizar ras ¡nspecciones de ros mater¡ares que vaya autilizarse en ra ejecución de ra obra, ya sea en er sitio de esta o en ros rugares de adquisición
o fabricación.

Déc¡ma Cuana. - Bitácora de Obra

Con ra finaridad de,evar un ret¡stro de todo er proceso de ejecuc¡ón de ros trabajos objetode este contrato se utirizará ra B¡tácora convencionar de obra entre ,,La contratante,,, y,,Ercontratista" que será obrigator¡a, permanecerá en ra residencia de ra obra y deberá
contener como mfn¡mo todas ras modificaciones autor¡zadas a ros arcances der contrato, rosavances y acontec¡mientos rerevantes. Er contenido de cada nota deberá precisar, según rascircunstancias de cada caso: número crasificación, fecha, descr¡pción der asunto, y en formaadicional ubicación, causa, solución, prevención, consecuenc¡a económica, yresponsabir¡dad si ra hubiere, y fecha de atención, así como ra referencia, en su caso a ranota que se conteste.

Toda orden u observación a que se refiere er párrafo anter¡or, será reg¡strada en ra bitácoray firmada por quien ra hizo y quien ra rec¡bió, a efecto de que puedan deramitarseresponsabilidades en todo momento.

Décima Quinta. - Modiflcaciones de tos planos, especlficaclones, programas y variaclones
de las cantldades de trabajo
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Durante la vigencia der presente contrato 'Lo controtonte,' podrá modificar ros pranos,
espec¡ficac¡ones y programas, dando aviso por escrito a ,,El contrat¡sta,, y este se obliga a
acatar las órdenes correspond¡entes.

En los casos de que por causas no ¡mputables a,,Et contrdtisto,, debidamente just¡ficadas,
este se viera obligado a sor¡c¡tar arguna variación ar programa, ,,Lo controtante,, resorverá
sobre la justificación y estabrecerá ra reforma que juzgue pertinente, haciendo der
conocimiento der "Er controtisto", ras modiñcaciones que apruebe y este úh¡mo a su vez
quedará obligado a aceptarlas.

Las modificaciones que se aprueben a los planos, espec¡f¡caciones y al programa se
considerarán ¡ncorporadas a este contrato y por ro tanto, obrigatorias por ras partes.

s¡ las mod¡ficaciones a que se refiere esta cráusurá or¡g¡nan, variac¡ones en ros cárcuros, que
sirvieron de base para fijar er precio un¡tario, ambas partes, de comrrn acuerdo
determinarán los ajustes que deberán hacerse a dichos precios, siguiendo un
proced¡miento análogo ar estabrec¡do en ra cráusura octava, iguar procedimiento se seguirá
en caso fortuito o de fuerza mayor.

s¡ a c¿usa de ras modificaciones a que se refiere esta cráusura,5e excediere ra cantidad
estipulada en la cráusura segunda, las partes cerebrarán un convenio adicional por ra
cantidad excedente. siempre y cuando este no rebase er 25 % (ve¡nt¡cinco por ciento) dermonto o der prazo pactado en er contrato or¡gínar, n¡ a su vez impriquen variac¡ones
su bstanciales del proyecto or¡ginal.

Décima Sexta. - TrabaJos Extraordlnarlos

s¡ "El contrat¡sta" reariza trabajos por mayor varor y/o vorumen der contratado, sin mediar
orden por escrito de parte de "La contratante", independ¡entemente de ra responsabiridad
en que incurra por ra ejecuc¡ón de ros trabajos excedentes, no tendrá derecho a recramar
pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos.
cuando los trabajos No se hayan rear¡zado de acuerdo con ro estipurado en er contrato oconforme a ras ordenes escr¡tas de "La contratante", quedarán bajo ra absoruta
responsabilidad de ,.El contrat¡sta,,, por lo que ,.La contratante,, podrá ordenar sudemolición, reparación o reposic¡ón ¡nmed¡ata con ros trabajos adicionares que resurten
necesarios m¡smos que hará por su cuenta ,,El contratista,, s¡n que tenga derecho aretribución alguna por ello.

€

Cuando a juicio de,,La contratante,, sea necesario llevar a cabo trabajos que no esté
comprendidos en el proyecto y/o prog rama podrá emit¡r orden por escr¡to
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de la ejecución de ros mismos y éste se compromete a,evarros a cabo apricando rassiguientes cons¡derac¡ones:

l, Trabajos extraordinarios a base de precbs unitar¡os.

l'A' si.existen conceptos y precios un¡tarios est¡purados en er contrato que sean apricabresa los traba.ios de que se trate, ,to controtdnte,,, estará facultada para ordenar al .E/
contratisto" su ejecución y este se obriga a rearizarros de conforme a aic¡os prec¡os.

l'8' si para ros trabajos no ex¡sten conceptos y prec¡os un¡tarios en er contrato, seconsiderará factible determinar ros nuevos pre.io, con base en erementos conten¡dosen ros anárisis de precios unitarios ya estabrecidos en er contrato. se procederá adeterminar ros nuevos prec¡os un¡tarios con ra ¡ntervenc¡ ón de ,,Et contritoto; v ¿ieestá obliFdo a ejecutar los trabajos conforme a tales preci6.

r'C. si no fuera pos¡bre detefm¡nar ros nuevos precios un¡tarios en ra forma estabrecida enlos ¡ncisos anter¡ores, "Lo controtante" apricará ros prec¡os un¡tar¡os conten¡dos en sustabuladores en vigor, o en su defecto, para carcuiar los nuevos precios, tomara enqrenta ros erementos que s¡rvieron de base para formurar ros precios der tabulador enuno y en otro caso "Er controtisfo" está obrigado a ejecutar ros traba¡os conforme a rosnuevos precios.

l'D. si no fuera pos¡bre determinar ros nuevos precios unitarios en ra forma estabrecida enel párrafo anter¡or, "Er controtisto" a requer¡miento de ,,Lo controtante,, y dentroderplazo que esta señare, someterá a cons¡deración ros nuevos preciás unitar¡osacompañados de sus respectivos anárisis, en ra interigencia de que, para ra n¡acion a1estos precios deberá aplicar ros m¡smos cr¡terios, que se nuuieran segriaá para tideterminación de ros precios unitarios estabrec¡dos en er contrato, debiendo resorver
"Lo contratonte,, en un plaro no mayor de 10 dfas.

s¡ ambas partes legaran a un acuerdo respecto a ros precios un¡tarios a que se refiere este
inciso, "Er controtisto" se obr¡ta a ejecutar, ros trabajos extraordinar¡os conforme a d¡chos
prec¡os un¡tar¡os.

En todos estos ca sos "La contotonte", dará por escrito ra orden de *abajo correspondiente,
"El contrat¡sta" soro ejecutará ros trabajos hasta que cuente con ra orden de trabajo por
escr¡to y con ra autorización de ros precios un¡tar¡os, en tar evento, ros conceptos, sus
especificaciones y ros precios unitarios respect¡vos quedarán incorporados ar contrato para
todos sus efectos en los términos del documento que se suscriba.

ll.- Trabajos extraordinarios por adm¡nistraclón directa

€
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" Lo controtante" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están
ejecutando por " Er contrat¡sto" de acuerdo con er programa de obra aprobado; para ro cuar,
"Lo controtonte" comparará per¡ód¡camente contra er programa v¡gente, er avance rear
estimado de los m¡smos.

Si como consecuencia de ra comparación a que se refiere er párrafo anterior, er avance de
las obras es menor de ro que debió rearizarse, "Lo controtonte,, procederá a hacer ra
retención por la cant¡dad que resulte de multiplicaf el 3,6 (tres por cientot de la diferencia
de d¡chos ¡mportes por el número de meses transcurr¡dos, desde la fecha del atraso en el
programa, hasta la de revislón, de igual manera cuando el avance de los trabaJos sea ig
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si 'Lo controtonte" determina no encomendar a 
,,Et controtisto,, los trabajos extraordinar¡os

por los procedimientos a que se refiere la fracción l, podrá realizarlos en forma directa.

lll.- Trabajos extraordinarios por tercera persona

si "Lo controtonte" no opta por n¡nguna de las soruciones señaladas en las fracc¡ones r y I
de esta cláusula, podrá encomendar ra ejecución de ros trabajos extraordinar¡os a tercera
persona, conforme a las disposiciones legales relatlvas.

si "El controt¡sto" realiza trabajos mayores en volumen a los indicados, sarvo ro que se
acuerde con "Ld controtante" e independ¡entemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecuc¡ón de ros trabajos excedentes, no tendrá derecho a recramar p.go rtgrno po.
ello.

Déc¡mo Sépt¡ma. - Ampltactón del phzo

En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando cuarquier otra causa no imputabre a ,,E/

controtistd",le fuere imposible a este cumplir con el programa, solic¡tará oportunamente y
por escrito, la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos .n qr. apoya ,,
solicitud. "Lo controtonte" resolverá sobre la justif¡cación y procedencia de la prónoia, y
en su caso concederá ra que haya soric¡tado a "Er controt¡sto,, o ro que ta propil ,;ú
controtonte" estime conveniente y se harán modificaciones correspondientes al programa.
si se presentaran causas que impidan ra term¡nac¡ón de ros trabajos dentro de ros prazos,
que fueren imputables a ,,El controt¡sto,,, este podrá tamb¡én solicitar una prórroga, pero
será optat¡vo pa,a "Lo controtonte,, otorgarla o negarla.

En el caso de con cederla, "Lo contrctonte" decidirá si proceden a ¡mp oner a,,El controt¡sto,,,
las sanciones a que haya rugar de acuerdo con ra cráusula decimoctava; y en caso de negarra
podrá exigir a "El controtisto" er cumprimiento der contrato, ordenándore que adopte ras
medidas necesarias a fin de que ra obra quede concruida oportunamente o bien procederá
a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en la cláusula vigésimo cuarta.
Déc¡ma Octava. - Penas Convenclonales.

€

I
ua

cor,{s,¡ó¡ ESTATAL oE
AGIrA DTOTAALE Y
ALCAiI'APItLADO



I

e/lrytü COT.'6IóN ESTAÍAL DE
AGUA PiOIAALC Y
AICANTARILLADO NAY.CEA-RF.18.25

o mayor ar que debió rearizarse, "Lo controtonte" reintetrara ar contratista er importe de
las retenciones que al momento de la revisión tuviera acumuladas.

si, al efectuarse ra revisión correspondiente ar úrtimo mes der programa, procede hacer
alguna retención, su ¡mporte se aplicará en beneficio de la secrátaria de ¡¡nanzas de
Gobierno der Estado y de ra Tesorería de ra Federac¡ón, a títuro de pena convencionat, poi
el simple retraso en er cumprimiento de ras obrigaciones a cargo de ,,Et controtisto,,.
Asim¡smo, para el caso de que "E/ contr atisto,' no concluya la obra en la fecha señalada enel programa, se apl¡cará una pena convencional cons¡stente en una cantidad que
corresponda al 3% (tres por ciento! mensual del monto acumulado de la obra en ,tr"rl.
la fecha de terminación señarada en er programa, murtipricada por er número de meses
transcurridos hasta el momento en que la obra quede concluida y recibida a satisfucc¡ón de
"Lo Contratante" y en su caso ra penarización se apricará proporc¡onarmente en per¡odos
menores de un mes. Er monto máximo de penarización será hasta por er monto de ras
garantías otorgadas a ju¡c¡o de ,,Lo Controtonte".

La aplicación de la pena convencionar se apricará, sarvo que sea por demora motivada por
caso fortu¡to o fuerza mayor o por cuarqu¡er otra causa que a ju¡c¡o de ,,Ld controtonte,, no
sea imputable a " El Controtisto,, .

€

lndepend¡entemente de ra retenc¡ón que se aprique como pena convenc¡onar señarada, ,,¿a

controtonte" podrá optar entre exigir el cumpl¡m¡ento del contrato o bien la rescisión del
mismo. si "Lo controtonte" opta por ra rescisión se apegará a ro establecido en el artícuro
47 de la Ley de Obra pública del Estado de Nayar¡t.

"La Contratante" y "El contratista,, con la finalidad de llevar a cabo un correcto control y
seguim¡ento del proceso de ejecución de los trabajos realizarán una reunión de trabajo
semanal, el supervisor fijará er dfa, rugar y hora en que se flevará a cabo; debiendo acudir ar
mismo personal con capacidad de decisión. En caso de incumpl¡m¡ento de .,El contrat¡sta,,
se le fijará una sanción equivalente a 10 (d¡ez) días de salario mín¡mo v¡tente.

Décima Novena. - Suspenslón Temporal del Contrato.

"Lo Contrutonte" podrá suspender temporarmente en todo o en parte ra obra contratada y
en cualquier momento por causa justif¡cada, sin que e o imprique su terminación definitiva.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que
haya desaparecido la causa que motivó dicha suspensión.

Vigésima. - Rescisión Adm¡nlstrat¡va del Contrato.

"Lo Contratonte" podrá, en cualquier momento, rescindir admin¡strat¡vamente este
contrato, en caso de ¡ncumplim¡ento de las obligaciones a cargo de "El Controtisto',.
contravenc¡ón a las dispos¡ciones, lineamientos, bases, proced¡mie
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(ilestablecen ra Ley de obra púbrica der Estado de Nayar¡t y demás disposiciones
adm¡nistrat¡vas sobre ra materia; así como er incumpr¡m¡ento de cuarquiera de ras
obligaciones de "Er contrat¡sto" que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, da
derecho a su rescisión inmediata sin responsab idad para,,Lo Controtonte,,, además de que
se le apl¡quen a "Et controtisto" las penas convenc¡onales, conforme a lo establec¡do por
este contrato y se re hata efectiva ra garantía otorgada para er cumprimiento der mismo.

Cuando "Lo ConÜdtonte" haya determinado.iustificadamente la rescisión administrativa del
contrato, la decisión correspondiente se comunicará por escrito a,,El contfot¡sto,,,
exponiendo las razones que al efecto se tuvieren, para que este dentro del término de
quince dfas hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notif¡cac¡ón de rescislón,
manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo caso ,,Lo contrutonte', resorverá ro
procedente dentro der prazo de dos días hábires siguientes a ra fecha en que hub¡ere
rec¡bido el escrito de contestac¡ón de ,,Et Controtistd,.

Las causas que pueden dar rugar a ra rescis¡ón der contrato por parte de ,,Lo controtonte,,
son las que se señalan a cont¡nuación.

l. si "El contrat¡sta" acumura un atraso del 20% en er avance contemplado en su programa
de ejecución de obra

ll. si "El controt¡sto" no comprueba oportunamente el anticipo de obra Entregado.

lll. si "El contrat¡sto" no in¡c¡a las obras, s¡n just¡ficación aceptable para la dependencia en
la fecha pactada que por escrito le señala ,,Lo contratonte,,, en el contrato.

lv. si "El controtisto" suspende injustificadamente ras obras o se n¡ega a reponer arguna
parte de e as, que hubieran sido rechazada por defectuosa por ,,Lo contratonte,,.

v. si no se ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipurado o sin mot¡vo justificado no
acate las órdenes dadas por escr¡to por ,,Lo contrdtante,,.

vl. si no da cumprimiento arprograma de trabajo a ju¡cio de "Lo controtonte,,, ar atraso que
pudiere dificurtar ra term¡nac¡ón satisfactor¡a de ras obras, en er prazo est¡purado.

vll' si no cubre oportunamente er sarario de sus trabajadores y demás prestac¡ones de
carácter laboral y si con ello a juicio d e "Lo controtante,,, crea o pueda ciear dificultades
durante o después de la ejecución de las obras, en perjuicio de la propia "to
controtante',

vlll. si se declara en quiebra o suspensión de pagos o se hace cesión de bienes en forma que
afecte a este contrato.

lX. Si subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras, ob.ieto de este contrato o los
derechos derivados del mismo, s¡n sujetarse a lo d¡spuesto en la cláusula v¡gés¡ma.X. Si "El contrat¡sto" no da a "Lo contratonte" y a las dependencias que tengan facultad de
¡ntervenir, las facilidad es y datos necesar¡ os para la inspeccíón vigilancia y supervis¡
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xl. si "El controtisto" cambia la nacionaridad por otra, en caso de que haya sido establec¡do
como requ¡sito el tener esa nacionalidad.

xll. s¡ en caso de ser extranjero, invoca ra protección de su gobierno, en reración al presente
contrato.

xlll. En generar por cuarquier otra causa imputabre a "El controtisto,,, simirar a ras antes
expresadas que deriven de este contrato, sus anexos, las leyes y reglamentos aplicables
o a las órdenes de "Lo controtonte,,.

En caso de incumpr¡miento o v¡olac¡ón por parte de',Et controt¡sto,, a cualqu¡era de ras
estipulac¡ones der presente, "Lo controtonte" podrá exig¡r ras penas convencionares.
Ambas partes conv¡enen en que, para resc¡ndir er presente contrato por ras causas antes
estipuladas, no habrá necesidad de que lo declare la autoridad jud¡cial.

Vigésima Primera. -Terminación Anticipada del Contrato.

"Lo controtonte" y " El Controtista" , podrán dar por terminado ant¡cipadamente el contrato
por razones de interés general o por caso fortu¡to o fuerza mayor, según corresponda, de
acuerdo con la ley de la materia.

Vigésima Segunda, - Obllgaclones de las partes.

Las partes se obl¡tan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de la obra objeto de este
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los térm¡nos,
lineamientos, proced¡mientos y requ¡sitos que establecen la Ley de obra pública del Estado
de Nayarit y demás normas y disposiciones adm¡n¡strat¡vas que re sean apricabres.

Vigésima Tercera, - Otras Est¡pulaciones Especlficas.

"El controtista" acepta que de las estimac¡ones, se le haga la deducción del 5 al Mlllar del
importe de cada estimación de trabajo para cumplir con el artfculo 191 de la Ley de
Derechos en vigor por concepto de Derechos por er serv¡c¡o de inspección, contror y
vigilancia de los trabajos, por ra secretarfa para ra Honestidad y ra buena Gobernanza, según
lo establece el artículo 37 fracción vlll de la Ley orgán¡ca de la Adm¡nistración púbIica
Federal, así como al artículo no. 50 de la Ley de obra pública del Estado de Nayarit.

Así mismo el contrat¡sta indicara por escrito s¡ acepta o no realizar aportac¡ones a las
atrupaciones o asociaciones que pertenece, mediante oficio dirigido al d¡rector general,
indicara el porcentaje der descuento de cada estimación y a que cámara o asociación se re
otorgara, o s¡ no real¡zara aportaciones.

Vigésima Cuarta. - Nacional¡dad del Contratista,

"El controtisto" declara ser una sociedad constituida conforme a ras leyes mex¡canas
conv¡ene que cuando flegase a cambiar su nacionaridad, en segu¡rse cons¡derando com

NAY.CEA.RF.18.25
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Vigésima Quinta. - .lurisdicción y Competencia.

Para la interpretación y cumplim¡ento del presente contrato así como para todo aquello
que no esté expresamente estipulado en el mismo, se regirá por el código c¡vil para el
estado de Nayarit, así como la Ley obra pública del Estado de Nayarit, y ordenamiento a
los que de común acuerdo se sujetan las partes contratantes; en caso de controversia, las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales estatales y/o federales con sede en la
ciudad de Tepic, Nayarit, renunc¡ando a su fuero que les pud¡era corresponder por razón de
sus domicilios presentes, futuros o por cualquier otra causa.

Leído que fue por las partes que en él ¡nterv¡enen y enteradas de su contenido y alcance
legal del contrato y sus anexos, se firma el presente contrato al calce y al margen de todas
sus fojas útiles en la ciudad de Tepic, Nayarit; a los catorce Dlas del mes de Agosto del Año
Dos Mil Veinticinco.

soc¡edad Mexicana por cuanto a este contrato se refiere y a no ¡nvocar la protecaión de
n¡ntún Gob¡erno Extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana los
derechos derivados de este contrato.

EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PORFUNOO DE TA LOCALIDAD DE ROSA

8IáNCA, EN E[ MUNICIPIO DE JATA, NAYARIT

,La Contratante" *El Contmtlsto"
Com¡ I de ASua Potable GRUPO AB CONSTRU

DE C.V

s.A.
y Alcantarlllado

o

ING EUTAI-IO ORTIZ GOME¿
Director General

Comisión Estatal de Ag Potable y

Alcantarillado

ARQ. DAVID RO RAMIREZ RANGET
Titular de Ia D¡rección de planeación

!\¡AY{EA-RF-18-25

ING CAR EENITEZ
Admin dor Ú n¡co

Comisión Estatal ua Potable y

AI

MANUET

Testigos

Nota: Este Progr¿m. es públco, aleno a cuarqurer parÚdo porfuco queda prohrbrdo er uso pará frnes
dlstlntos a los establecldos en cl pmgrama

T¡tular de la Direcclón de lñfraestructura
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